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BIBLIOTECA NACIONAL

Ejercicio 2002

Memoria sobre organización

La Biblioteca Nacional se transformó en Organismo Autónomo de carác-
ter administrativo por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado, para 1991 en su artículo 97. Posteriormente por
el Real Decreto 1581/1991, de 31 de octubre, se aprueba su Estatuto.

Corresponde a la Biblioteca Nacional los fines y funciones que pasamos
a resumir:

a) Reunir, catalogar y conservar los fondos bibliográficos.
b) Fomentar la investigación, fundamentalmente en el área de huma-

nidades.
c) La alta inspección y el seguimiento del depósito legal.
d) Prestar los servicios de asesoramiento y estudio que la Adminis-

tración del Estado le encomiende en el campo de la biblioteconomía y
bibliografía.

e) Desarrollar programas de investigación y de cooperación con otras
bibliotecas.

Los órganos rectores son los siguientes:

El Presidente que es el Ministro del Departamento.
El Director general: Don Luis Racionero Grau.

Los órganos consultivos son:

El Real Patronato.
El Consejo de Dirección.

Dependiendo del Director general figuran las siguientes unidades, con
nivel orgánico de Subdirector general:

Dirección Técnica: Doña Natividad Correas González.
Gerencia: Don Manuel Ruiz Barrero. (Fallecido en diciembre de 2002).

Dependiendo de Gerencia está el Servicio de contabilidad que lleva
toda la organización contable centraliza.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

18316 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2003, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el registro y publicación del Acuerdo de prórroga y
modificación del Convenio Colectivo de la empresa Nexans
Iberia, S.L. (antes Alcatel Cable Ibérica, S.L.).

Visto el texto del Acuerdo de prórroga y modificación del Convenio
Colectivo de la empresa Nexans Iberia, S.L. (antes Alcatel Cable Ibérica,
S.L.) (publicado en el BOE 28.10.2000) (Código de Convenio n.o 9010512)
que fue suscrito con fecha 28 de julio de 2003, de una parte por los desig-
nados por la Dirección de la Empresa en representación de la misma
y de otra por el Comité de Empresa en representación de los trabajadores,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo, esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Acuerdo de prórroga y Modi-
ficación en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con noti-
ficación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 17 de septiembre de 2003.—La Directora General, Soledad Cór-
dova Garrido.

ACUERDO DE PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN

En Maliaño (Cantabria) a 28 de julio de 2.003, se reúne la Comisión
Negociadora del VIII Convenio Colectivo Interprovincial para la Empresa
Nexans Iberia S.L. (antes denominada Alcatel Cable Ibérica S.L.), com-
puesta por los siguientes miembros:

Representación social:

D. José Miguel Higuera Gómez, CC.OO.
D. Óscar Rodríguez de la Fuente, CC.OO.
D. José Manuel Salmón Salmón, U.G.T.
D. Jesús Sanz Sotero, U.G.T.
D. Ignacio Salas Benito, CSI-CSIF.
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Representación de la empresa:

Juan Betere Kopp.
Valentín Laviada González.
Armando Maestro Ibáñez.
Gonzalo Muñiz Milego.
José Antonio Ocerín Díaz.

Ambas Representaciones, en su calidad de Comisión Negociadora del
VIII Convenio Colectivo Interprovincial para la Empresa Nexans Iberia
S.L. (antes denominada Alcatel Cable Ibérica S.L.), pactan la formalización
de la prórroga para el año 2003 del VII Convenio Colectivo Interprovincial
para la Empresa Nexans Iberia S.L., mediante la mutua aceptación de
los siguientes

ACUERDOS

Primero.—Prorrogar, para el año 2003, y con las modificaciones rela-
cionadas en el Acuerdo Segundo de este Acta , el VII Convenio Colectivo
Interprovincial para la Empresa Nexans Iberia S.L. (antes Alcatel Cable
Ibérica S.L.), con vigencia para los años 2000, 2001 y 2002, publicado
en el Boletín Oficial del Estado n.o 259, de fecha 28 de octubre de 2000.

Asimismo, acuerdan prorrogar, para el año 2003 y con las modifica-
ciones relacionadas en el Acuerdo Tercero de este Acta , los Acuerdos
alcanzados en el Acta de fecha 26 de Julio de 2000, por la que se aprobaba
el texto del VII Convenio Colectivo Interprovincial para la Empresa Alcatel
Cable Ibérica S.L. (ahora Nexans Iberia S.L.), con vigencia para los años
2000,2001 y 2002.

Segundo.—Aprobar las siguientes modificaciones al texto del VII Con-
venio Colectivo Interprovincial para la empresa Alcatel Cable Ibérica S.L.
(ahora Nexans Iberia S.L.).

Cláusula 12.a Las retribuciones mínimas garantizadas, están consti-
tuidas por el Salario o Sueldo Base y el Plus Convenio, para cada Grupo
Salarial, y son las que se indican a continuación:

Salario base
—

Euros/mes

Pus Conv.
—

Euros/mes

Total
—

Euros/mes
Grupo salarial

Técnicos de Fabricación

F1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 709,12 480,94 1.190,06
F2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 738,67 500,98 1.239,65
F3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 751,77 501,47 1.253,24
F4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 779,04 502,47 1.281,51
F5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 825,53 512,54 1.338,07
F6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 878,65 512,55 1.391,20
F7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 934,87 512,55 1.447,42

Empleados

01 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 738,67 333,00 1.071,67
02 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 751,77 340,48 1.092,25
03 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 779,04 355,42 1.134,46
04 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 825,53 359,26 1.184,79
05 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 878,65 380,24 1.258,89
06 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 952,47 398,61 1.351,08
07 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.034,72 419,06 1.453,78
08 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.126,37 441,90 1.568,27
09 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.230,48 467,88 1.698,36
10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.259,78 473,22 1.733,00

Las retribuciones mínimas garantizadas contenidas en esta Tabla se
aplicarán, asimismo, al personal que no se encuentre trabajando bajo el
Sistema de Incentivo Global, o que, trabajando bajo este, obtenga un Indice
de Incentivo Global inferior a 100.

Las retribuciones contenidas en la precedente Tabla Salarial se per-
cibirán en horas ordinarias, domingos, festivos, vacaciones y gratificacio-
nes extraordinarias.

El Plus Convenio constituye, por su carácter y naturaleza, un com-
plemento por calidad y cantidad de trabajo, aunque no vaya unido a un
sistema de retribución por rendimiento y tiene el carácter de complemento
de productividad no absorbible.

Cláusula 17.a Las partes firmantes del presente Convenio asumen
expresamente el criterio de reducción de las horas extraordinarias al nivel
mas bajo que resulte compatible con el adecuado aprovechamiento de
los recursos industriales de la Empresa, así como cuando resulten nece-
sarias para hacer posible el cumplimiento de compromisos y necesidades
operativas que no hayan podido ser planificadas con anterioridad, y con
la observancia de los requisitos establecidos en la legislación vigente.

Los valores de hora extraordinaria para las distintas categorías serán
los siguientes:

Valor hora
extra

—
Euros

Grupo salarial

Técnicos de Fabricación

F1 . . . . . . . . . . . . 10,58
F2 . . . . . . . . . . . . 12,44
F3 . . . . . . . . . . . . 12,57
F4 . . . . . . . . . . . . 12,85
F5 . . . . . . . . . . . . 13,54
F6 . . . . . . . . . . . . 14,21
F7 . . . . . . . . . . . . 14,93

Empleados

01 . . . . . . . . . . . . 11,44
02 . . . . . . . . . . . . 11,63
03 . . . . . . . . . . . . 12,04
04 . . . . . . . . . . . . 12,58
05 . . . . . . . . . . . . 13,31
06 . . . . . . . . . . . . 14,26
07 . . . . . . . . . . . . 15,31
08 . . . . . . . . . . . . 16,48
09 . . . . . . . . . . . . 17,81
10 . . . . . . . . . . . . 18,18

El valor hora incluido en la tabla precedente engloba todos los conceptos
por los que tradicionalmente se han venido abonando las horas extraor-
dinarias.

El rendimiento obtenido en las horas extraordinarias afectará a la efi-
cacia media ponderada, utilizada para el pago del Incentivo Global.

No obstante, y cuando ello sea posible, las horas extraordinarias podrán
compensarse con tiempo de descanso, a razón de una hora y cuarenta
y cinco minutos por cada hora extraordinaria. Las horas extraordinarias
de esta naturaleza deberán quedar compensadas dentro de los tres meses
siguientes a su realización y, en todo caso, dentro de cada año natural.

Cláusula 21.a Las percepciones garantizadas para el personal que tra-
baje bajo el Sistema de Incentivo Global con un Indice de Incentivo Global
no inferior a 100(E.R.=96) estarán constituidas por el Salario o Sueldo
Base e Incentivo Global para cada Grupo Salarial, y son las que se indican
a continuación:

Salario base
—

Euros/mes

I.G.
—

Euros/mes

Total
—

Euros/mes
Grupo salarial

Técnicos de Fabricación

F1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 709,12 618,66 1.327,78
F2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 738,67 644,44 1.383,11
F3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 751,77 645,00 1.396,77
F4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 779,04 646,64 1.425,68
F5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 825,53 673,02 1.498,55
F6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 878,65 674,37 1.553,02
F7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 934,87 675,73 1.610,60

Empleados

01 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 738,67 481,67 1.220,34
02 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 751,77 489,38 1.241,15
03 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 779,04 503,81 1.282,85
04 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 825,53 510,14 1.335,67
05 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 878,65 532,04 1.410,69
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Salario base
—

Euros/mes

I.G.
—

Euros/mes

Total
—

Euros/mes
Grupo salarial

06 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 952,47 551,27 1.503,74
07 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.034,72 573,40 1.608,12
08 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.126,37 597,44 1.723,81
09 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.230,48 621,90 1.852,38
10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.259,78 627,58 1.887,36

Las retribuciones contenidas en la Tabla precedente se percibirán en
domingos, festivos, vacaciones y gratificaciones extraordinarias.

El Incentivo Global constituye, por su carácter y naturaleza, comple-
mento por cantidad y calidad de trabajo, unidos al Sistema de Incentivo
Global que se describe en el presente Capítulo.

Cláusula 23.a Compensación por gastos de viajes. La compensación
diaria por gastos de viaje desde el 1 de Enero de 2003, será de 52,72
euros brutos.

Este régimen de compensación diaria por gastos de viajes no será apli-
cable con carácter general en Ceuta, Melilla, Baleares, Canarias y Andorra.
En su lugar, los trabajadores desplazados a estos puntos percibirán el
importe de los gastos de hotel, más una dieta de 23,25 euros por día.
La media dieta en este régimen será de 15,50 euros.

Estos conceptos tienen por su carácter y naturaleza la consideración
y efectos jurídicos de indemnización o suplido, quedando su devengo vin-
culado a que el trabajador realice gastos por razón del trabajo en localidad
distinta, que deban ser soportados por la Empresa.

Cláusula 24.a Compensación por gastos de transporte. El Plus de Dis-
tancia será de 0,25 euros pesetas por kilómetro. El importe indicado se
revisará durante la vigencia del presente Convenio, el día 1.o de cada
mes natural, incrementándose en el mismo tanto por ciento en que hubieran
aumentado, en su caso, los precios del servicio urbano entre Santander
y Maliaño.

Cláusula 25.a Los empleados de Nexans Iberia, S.L., en activo, per-
cibirán con la nómina del mes de Agosto de 2.003, la cantidad de 735,63
euros por este concepto.

Al personal eventual se le abonará esta cantidad en proporción al tiem-
po trabajado durante el año.

Cláusula 26.a Durante el período de vigencia de este Convenio se
concederán préstamos para la adquisición de viviendas, según las normas
establecidas, hasta un límite de 100.000 euros.

La Empresa aplicará a estos préstamos un interés equivalente al interés
legal del dinero.

Cláusula 29.a La Empresa complementará a su cargo, con carácter
de indemnización, el importe de la pensión que pudiera corresponder al
personal que se jubile anticipadamente antes de cumplir la edad de 65
años, hasta el 100 por 100 de la retribución mínima garantizada en la
cláusula 12.a, que tenga asignada más el Complemento Personal que tuviese,
en base anual, en el momento de pasar a la situación anticipada de jubi-
lación, y hasta que cumpla los 65 años de edad si, de acuerdo con el
Régimen General de la Seguridad Social, tuviese derecho a jubilación pen-
sionada, y siempre que a juicio de la Empresa, las circunstancias del
empleado y las razones que aduzca para anticipar su jubilación así lo
justificasen.

Cláusula 29.a bis. A partir de la entrada en vigor del Plan de Pensiones
de Empleo de Aportación Definida, la empresa complementará a su cargo,
con carácter de indemnización, el importe de la pensión que pudiera corres-
ponder al personal que se jubile anticipadamente antes de cumplir la edad
se sesenta y cinco años hasta el 100 por 100 de la retribución mínima
garantizada en la cláusula 12.a, que tenga asignada, más el complemento
personal que tuviese. El importe se considerará en base anual en el momen-
to de pasar a la situación anticipada de jubilación, y hasta que cumpla
la edad de sesenta y cinco años si, de acuerdo con el régimen general
de la Seguridad Social , tuviese derecho a la jubilación pensionada, y
siempre que a juicio de la empresa, las circunstancias del empleado y
las razones que aduzca para anticipar su jubilación así lo justificasen.

Las percepciones a partir de la jubilación anticipada y hasta que cumpla
los sesenta y cinco años de edad se establecerán como se indica a con-
tinuación:

a) Pensión de la seguridad Social por jubilación que legalmente corres-
ponda al trabajador.

b) Pensión por jubilación derivada del plan de previsión de la com-
pañía. A estos efectos, y con independencia de la forma de cobro que
elija el trabajador, la prestación derivada del Plan de Pensiones de Empleo

de Aportación Definida, se calculará como una renta inmediata de super-
vivencia con reversión del 50 por 100 de su importe al cónyuge, si procede.

c) Complemento de la Empresa hasta que cumpla los sesenta y cinco
años de edad, consistente en la diferencia de las retribuciones reflejadas
en el primer párrafo y la suma de las indicadas en los apartados a) y b)
anteriores.

Cláusula I. El presente Convenio es aplicable a todo el personal que
forme parte de la plantilla de Nexans Iberia S.L. el de 18 de julio de
2003 y los pactos contenidos en el mismo, salvo aquellos que contengan
indicación expresa al respecto, serán efectivos a partir del 1 de enero
de 2003.

Cláusula III. Se establece la siguiente garantía en relación con la evo-
lución del Indice de Precios al Consumo en 2003. En caso que el I.P.C.
establecido por el INE registrase al 31 de diciembre de 2003 un incremento
respecto al 31de diciembre de 2.002 superior al 2 %, se efectuará una
revisión salarial tan pronto como se constate oficialmente dicha circuns-
tancia en el exceso sobre la indicada cifra. Tal incremento se abonará
con efectos de 1 de enero de 2003, cuantificándose en euros e incorpo-
rándose dicha cantidad a los importes contenidos en la Cláusula 21.a corres-
pondientes al I.G. Asimismo, se actualizarán los importes correspondientes
a las Cláusulas 12.a, 13.a, 17.a y 25.a

Tercero.—A probar las siguientes prórrogas o modificaciones al Acta
de fecha 26 de julio de 2000, por la que se aprobaba el texto del VII
Convenio Colectivo Interprovincial para la Empresa Alcatel Cable Ibérica,
S.L (Ahora denominada Nexans Iberia S.L.):

Acuerdo segundo: Se fija un Fondo destinado a promociones para el
2003 de 18.000 euros. Las promociones se aplicarán con efectos del mes
de julio de 2.003.

Acuerdo tercero: La jornada de trabajo será para el 2.003 de 1.674
horas de trabajo efectivo.

Acuerdo cuarto: Prorrogado.
Acuerdo sexto: Prorrogado.
Acuerdo séptimo: Prorrogado.
Acuerdo octavo: Prorrogado.

Cuarto.—Ambas representaciones, tal y como expresaron en las reu-
niones mantenidas con anterioridad para analizar y estructurar vías que
faciliten la viabilidad de la empresa para su División de Telecom - Cobre
ante la situación de exceso de competencia, así como la situación deprimida
del mercado que obliga a incrementos de calidad, productividad y reduc-
ción de costes, imprescindibles para evitar que la acción de nuestros com-
petidores acaben dejando a la empresa fuera del mercado, entienden la
necesidad en estos momentos de acordar un Plan de Medidas de Mejora.

En este sentido, ambas representaciones convienen en la necesidad
de realizar un máximo esfuerzo de consenso para conseguir, tanto el obje-
tivo de reducción de costes que la empresa pretende, como su adaptación
a las necesidades organizativas, técnicas y productivas del entorno indus-
trial y competitivo del mercado en que se mueve, y ello mediante una
más adecuada y mayor utilización de los medios humanos y materiales.

En este sentido ambas partes acuerdan adoptar, las siguientes medidas:

Proceder a resolver favorablemente y mediante acuerdo el expediente
de modificación de condiciones de trabajo comunicado a los Represen-
tantes Legales de los Trabajadores con fecha 30 de mayo 2003 y que afecta
a las áreas de fabricación de Aislamiento y Armado, en los términos y
condiciones fijados en el acta de acuerdo.

En el contexto anteriormente citado se ha de tener en cuenta el tiempo
productivo, como uno de los recursos necesarios, y a tal efecto se requiere
de todo el personal la colaboración necesaria para el aprovechamiento
de los mismos, alcanzando la máxima utilización de los Recursos Indus-
triales, tanto humanos como materiales, para lo cual a partir de la firma
del presente acuerdo se extenderá el mantenimiento del ciclo productivo
(máquinas) durante todo el turno al resto de las áreas/talleres de fabri-
cación. A estos efectos se adoptarán las medidas necesarias para com-
paginar éste con el descanso del bocadillo durante el citado cuarto de
hora, consistentes entre otras en: flexibilización del horario de disfrute,
coordinación con los mandos para establecer los periodos de disfrute den-
tro de los horarios ya establecidos, etc.

Las partes firmantes del presente acuerdo reconocen igualmente, el
grave problema que para nuestra empresa supone el absentismo y entien-
den que su reducción implican tanto una presencia del trabajador en el
centro de trabajo como la correcta organización en materia de prevención
y salud laboral. De igual forma, las partes son conscientes del grave que-
branto que en la economía produce el absentismo cuando se superan deter-
minados niveles, así como la necesidad de reducirlo, dada su negativa
incidencia en la productividad. Para todo ello, las partes otorgan a los
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miembros que formen parte de la Comisión de Salud Laboral, de cuantas
facultades y derechos de representación sean necesarios y dentro de los
límites establecidos legalmente, para implantar las medidas necesarias
al objeto de situar el absentismo de fábrica a los niveles más óptimos
posibles (entorno al 4,5%).

Creación de una Comisión de Seguimiento del Plan de Mejoras com-
puesta por tres miembros por parte de la representación de los trabajadores
y otros tres miembros por parte de la representación de la compañía que
marcará los criterios, efectuará el seguimiento mensual y acordará las
medidas necesarias para alcanzar objetivos previstos, así como cualquiera
otros que puedan proponerse. Asimismo con carácter semestral dicha
Comisión presentará sus resultados a la Dirección General de la Compañía.

Ambas partes entienden que el acuerdo alcanzado por ambas repre-
sentaciones concerniente al Plan de Mejora deberían dar lugar a mejorar
los niveles de eficacia y productividad. En este sentido se estable la siguien-
te retribución variable 2003 para el personal referido al ámbito del Con-
venio Colectivo perteneciente a la División Telecom-Cobre:

A partir de la firma del presente Acuerdo , si la eficacia acumulada
obtenida a final de 2003 alcanza el 100%, se efectuará una aportación
extraordinaria al Plan de Pensiones de Empleo cuyo importe vendrá deter-
minado por la diferencia entre 541 Euros y la aportación individual anual
que el promotor realiza para el ejercicio 2003 de acuerdo al Plan de Espe-
cificaciones del citado Plan de Pensiones.

Para niveles de eficacia superiores al 100% acumulado a final de 2003,
se pagará a cada trabajador 65 Euros por cada punto porcentual, con
un máximo de 260 euros por trabajador/año para el 2003, habida cuenta
de la fecha de la firma del presente acuerdo. No obstante lo anterior,
ambas partes acuerdan mantener el citado sistema retributivo variable
en tanto y cuanto no se acuerde su modificación.

Las percepciones anteriormente citadas se pagarán de forma propor-
cional al tiempo trabajado, afectando de esta forma igualmente al tra-
bajador que durante este periodo este de incapacidad temporal.

Quinto.—Ambas partes acuerdan dar a los precedentes Acuerdos el
mismo valor jurídico que el de los pactos contenidos en el texto de Con-
venio.

Sexto.—La Comisión Paritaria del Convenio queda compuesta por los
siguientes miembros:

Representantes de los Trabajadores:

D. José Miguel Higuera Gómez, CC.OO.
D. Óscar Rodríguez de la Fuente, CC.OO.
D. José Manuel Salmón Salmón, U.G.T.
D. Jesús Sanz Sotero, U.G.T.
D. Ignacio Salas Benito, CSI-CSIF.

En Representación de la Empresa:

Juan Betere Kopp.
Valentín Laviada González.
Armando Maestro Ibáñez.
Gonzalo Muñiz Milego.
José Antonio Ocerín Díaz.

Séptimo.—Delegar en la Dirección de la Empresa, para efectuar la remi-
sión a la Autoridad Laboral para su registro y publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

En prueba de conformidad con todo lo que consta en Acta, se firma
la presente por la mayoría de los miembros de la Comisión Negociadora,
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

18317 RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2003, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el registro y publicación del II Convenio Colectivo de
la empresa «Diario ABC, S.L.».

Visto el texto del II Convenio Colectivo de la empresa «Diario ABC,
S.L.» (Código de Convenio n.o 9013402), que fue suscrito con fecha 26
de junio de 2003, de una parte por los designados por la Dirección de
la Empresa en representación de la misma y de otra por el Comité Inter-
centros en representación de los trabajadores y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22

de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,
esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de septiembre de 2003.—La Directora general, Soledad Cór-
dova Garrido.

II CONVENIO COLECTIVO DE «DIARIO ABC, S. L.»
2003, 2004 Y 2005

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1. Partes contratantes.—El presente Convenio Colectivo se
concierta entre «Diario ABC, Sociedad Limitada», y su personal, mediante
sus respectivas representaciones.

Artículo 2. Ámbito territorial.—El ámbito del presente Convenio
Colectivo es de Empresa y afecta a todos los centros de trabajo que «Diario
ABC, S.L.», tiene constituidos y que puedan constituirse en el futuro, duran-
te el tiempo de su vigencia, en territorio nacional.

Artículo 3. Ámbito funcional.—Las normas contenidas en el presente
Convenio Colectivo afectan a todas las actividades de «Diario ABC, S.L.»,
relativas a Prensa, entendiéndose por tales las que tengan relación directa
o indirecta con la edición e impresión de publicaciones de aparición perió-
dica, sean o no diarias, de información general o especial.

Artículo 4. Ámbito personal.—El presente Convenio Colectivo afectará
a todo el personal perteneciente a la plantilla de «Diario ABC, S.L.» que
preste sus servicios en la empresa mediante contrato laboral, cualesquiera
que fuesen sus cometidos.

Quedan expresamente excluidos:

a) Consejeros, personal de Alta Dirección y personal Directivo, inclu-
yéndose en estos últimos los Directores y Subdirectores de Área, los Res-
ponsables de los Centros de trabajo y los Jefes de Departamento. En estos
supuestos se estará al contenido específico de sus contratos.

b) Profesionales liberales vinculados por contratos civiles de pres-
tación de servicios.

c) Los Asesores, expertos que colaboran con la empresa en función
de sus especiales conocimientos.

d) Los Corresponsales y Colaboradores que tengan formalizado un
contrato civil con la empresa.

e) Los Colaboradores a la pieza, independientemente de que man-
tengan una relación continuada con la empresa.

f) Los Agentes comerciales o publicitarios. En estos supuestos se esta-
rá al contenido específico de sus contratos.

Artículo 5. Vigencia.—El presente Convenio entrará en vigor el primer
día del mes siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
si bien surtirá efectos económicos retroactivos desde el día 1 de enero
de 2003.

Artículo 6. Duración y prórroga.—El presente Convenio tendrá una
duración de tres años, desde el 1 de enero de 2003 hasta el 31 de diciembre
de 2005.

Se entenderá prorrogado por años naturales a partir del día 31 de
diciembre de 2005, mientras que por cualquiera de las partes no sea denun-
ciado por escrito dentro de los tres últimos meses de su vigencia o prórroga
en curso. En todo caso se estará a lo dispuesto en las normas legales.

Artículo 7. Revisión.—Cualquiera de las representaciones que son par-
te de este Convenio podrán ejercitar su derecho a pedir la revisión del
mismo cuando una promulgación de disposiciones legales o publicación
de Convenios de ámbito superior afecten en forma esencial a cualquiera
de los elementos fundamentales del presente Convenio.

Artículo 8. Denuncia.—La denuncia proponiendo la rescisión del Con-
venio deberá presentarse por escrito, y de acuerdo con los procedimientos
legalmente establecidos, dentro de los tres últimos meses respecto a la
fecha de terminación de la vigencia o de cualquiera de sus prórrogas.

En el supuesto de que las conversaciones se prolongaran por plazo
que exceda de la vigencia del Convenio, se entenderá éste prorrogado
hasta que finalice la negociación.

Artículo 9. Compensación y absorción.—Habida cuenta de la natu-
raleza del Convenio, las disposiciones legales futuras o Convenios de ámbito
superior que impliquen variaciones económicas en todos o en algunos
de los conceptos retributivos únicamente tendrán eficacia práctica si, glo-


